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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS

Aprobado inicialmente el Reglamento de control interno simplificado por acuerdo del
Pleno de fecha 16 de agosto de 2018, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; artículos 213 y 218 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público
Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos,
para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de
este Ayuntamiento en la dirección cogollos.sedelectronica.es

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de Reglamento de control interno simplificado, sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Cogollos, a 13 de septiembre de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Óscar Mariano Marijuán Heras


		2018-09-24T10:52:58+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




